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L¡sta de asistencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del día.
Propuesta para resolución del Comité:
Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la sol¡c¡tud del Departamento Administrativo üe..[q
secretaría de la contraloría General, en relación con la ampliac¡ón del plazo de respuesta
correspond¡ente a la sol¡citud de acceso a la información ¡dentificada con número de folio
3IO572122OOOO70, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 132 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación pública.

lV. Resolución del comité de Transparencia de la secretaría de la contraloría General.V. Clausura de la sesión.

unanimidad.
lll. Propuesta para resoluc¡ón del Comité:

Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solicitó a los integrantes del Comité manifestar
su aprobación med¡ante votac¡ón económica, levantando la mano, mismo que fue aprobado por
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ACTA DE I,A DÉCI].IA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2022 DEL coMITÉ DE TRANSPARENCIA
DE LA SECRETARíA DE LA CONTRALORÍA GENERAL

En la ciudad de Mérida, capital del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día v¡ernes veintiséis
de agosto de dos mil veintidós, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del "Edificio Administrativo Siglo XXl", c¡ta en
la calle 20-A, número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocator¡a de fecha
veint¡cinco de agosto de dos mil veintidós, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco
Gutiérrez, Director de Administración y Presidente del Comité de Transparencia; el Lic. Abraham
Cañetas Acosta, D¡rector de Asuntos Jurídicos y Situac¡ón Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal;
el Lic. carlos Leandro Mena cauich, Director de Normativ¡dad, Quejas y Responsabilidades, ambos
vocales del Comité de Transparencia; todos pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General,
con el objeto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 44, fracción ll y '132, segundo párrafo, de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Décima Segunda Sesión Extraordinaria
2O22 del Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo siguiente: -
l. L¡sta de as¡stencia y declaraclón de cuórum legal. -------------
Como parte del primer punto del orden del día, el C.P. RogerArmando Franco Gutiérrez, presidente del
Comité de Transparencia, proced¡ó al pase de l¡sta de asistencia, manifestando que se contaba con la
presencia de los integrantes de¡ Comité de Transparencia de la Secretaría de Ia ContralorÍa General con
derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia del cuórum legal, tal como lo establece el
artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y el artículo 56 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado de yucatán. ------_------___
En consecuencia, declaró estar debida y legalmente ¡nstalada la Déclma segunda sesión
Extraord¡nar¡a 2022, siendo válidos todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por
lo que se dio por desahogado el respectivo punto. -----------
Habiéndose instalado la referida sesión extraord¡naria, los integrantes del comité procedieron a firmar
un ejemplar de la lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANEXo l.
ll. Lectura y aprobac¡ón del orden del día. ---------
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente, presentó
a los integrantes del Comité para su aprobación, el s¡gu¡ente:
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a) Confirmar, modlflcar o revocar, previo análisis, la sol¡citud del Departamento Admin¡strat¡vo de
la Secretaría de la Contraloría General, on relac¡ón con la ampl¡ación del plazo de respuesta
correspondiente á la sol¡c¡tud de acceso a la ¡nformac¡ón ident¡ficada con número de folio
31O572122OOOO10, de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 132 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.
Siguiendo con el inciso a) del presente punto, el Presidente del Comité de Transparencia, C.P. Roger
Armando Franco Gutiérrez, presentó a los integrantes de este Com¡té, la solicitud de acceso a la
información pública a la que se hace referencia en este inciso, identificada con el número de folio
310572122000070, m¡sma por la que fue requerido el Departamento Adm¡nistrat¡vo, adscrito a la
Dirección de Admin¡stración de la Secretaría de la Contraloría General, via correo electrónico del día

m¡ércoles d¡ecisiete de agosto de dos mil ve¡ntidós, por lo que dicha unidad administrat¡va emitió su

respuesta mediante oficio marcado con el número AOf.lON-6O912O22, defecha velnticuatro de agosto
de dos mil veintidós, signado por el C.P. José Francisco Gorocica Zapata, Jefe del Departamento
Admin¡strativo, manifestando en su parte conducente, lo s¡guiente:

1...)
AI respecto me permito ¡nformorle gue, este Depoftomento Administrotivo perteneciente o lo

Secretorío de lo Controlorío Generol, es competente poro otender lo solicitud de occeso que nos ocupo, de

acuerdo con el ómbito de competencio estoblecido en el ortículo 550, frocción lll del Reglomento del Cod¡1o

de lo Adm¡n¡stroc¡ón Público de Yucoton.
Estoblecido lo onter¡or, en virtud de que el solic¡tonte no señoió el per¡odo del cuol requiere lo

¡nformoc¡ón, se preciso ,o dispuesto por el /nstituto Noc¡onol de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoc¡ón y

Protecc¡ón de Dotos Personoles, o trovés del Cr¡ter¡o de lnterpretoción poro sujetos obligodos, con clove de

control S0/003/2019 que estobiece ol tenor l¡tercl lo siguiente; --------------
Pa¡lodo da búsquado da la tnlormoclón. En elsupuesto de que el port¡culot no hoyo señolodo elper¡odo respecto
det cuol requiere lo infomloc¡ón, o b¡en, de io solic¡tud presentodo no se odvierton elementos que perrn¡ton

¡dent¡t¡cotto, deberó considerorse, poro efectos de lo búsquedo de 10 informoción, que el requer¡miento se ref¡ere

ol oño¡nmed¡oto onter¡or, contodo o pottir de io fecho en que se presentó ¡q solic¡tud. -------:"---:----
Precedentes;

. Acceso o lo inlormoción público, RRA 0022/17. Ses¡ón del16 de tebrero de 2017. Votoc¡ón por unon¡midod.

Sin yotos disidentes o porticu/ores. lnst¡tuto l1exicono de lo Ptopiedod lndustrioi. Com¡sionodo Ponente

Froncisco Jov¡er Acuño Llomos.
ta informoc¡ón públ¡co. RRA 2536/17. Ses¡ón del 07 de iun¡o de 2017' Votoc¡ón pot unon¡midod.

dis¡dentes o port¡culores. Secretorio de Gobernoc¡ón. Com¡sionodo Ponente Arel¡ Cono
. Acceso o

S¡n votos
Guod¡ono.

. Acceso o lo ¡ntormoción públ¡co. RRA 3482/17. Sesión del

Comun¡cociones y fronsportes. Votoción por unonim¡dod,
02 de oqosto de 2017. Secretorio de

Sin votos dis¡dentes o porticuiores.

Comisionodo Ponente Oscor Nouric¡o Guerro Ford.'Isic]
En ese sentido, en oros de lo tronsporencio y goront¡zondo el ejerc¡c¡o del derecho de occeso o io

intormoción del port¡culot, este Deportomento Admin¡strotivo de lo Secretorio de lo Controlorío Generol,

consideró poro efectos de lo búsguedo exhoust¡vo y tozonoble de lo informoción soiicitodo, el periodo

comprendido del 17 de ogosto de 2021, o lo fecho de presentoción de Io solic¡tud de occeso o lo
públ¡co que nos ocupo,17 de ogosto de 2022.

Es ¡mportonte precisor que, como resultodo de que el sol¡c¡tonte requ¡r¡ó ¡nformoción relat¡vo o

documentos que contcngon lo lnto,'mocrón relac¡ono,do o ros controtos con al persono, osrmlrobre

[sicJ, mismos que obron en orchivos físicos y electrónicos de esto unidod odministrot¡vo, y con el

qoront¡zor lo móximo púbt¡c¡dod de lo documentoción que en el ejercicio de sus otribuciones puede obtener

este Deportomento Administrotiyo, oto rgondo el deb¡do derecho de occeso o lo informoción ol sol¡c¡tonte, de

conformidod con lo estoblecido en el segundo pórrofo del ortículo 132 de lo Ley General de Tronsporencio y

Acceso o lo lnformoción Público, me perm¡to soiicitor uno ompl¡oción ol plozo ordínorio, ei cuo/ seró de diQ
díos hobites, en virtud de que esto unídod odm¡nistrot¡yo se encuentro reolizondo lo búsOuedo exhoustiu!

Edif icio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C

Col. Xcump¡ch, Piso 1y 2.

C.P.97204 lYérida, Yuc. Méx¡co
T +52 (999)s30 3800 Ext. 13000

coirtEloda,yuc.t n.gob,mx
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rozonoble de lo documentocíón que pudiero estor correlocionodo con lo pet¡c¡onodo, o fin de emitir lo
respuesto correspond¡ente de acuerdo con lo pet¡cionodo por el porticulor en lo solic¡tud ontes referido. ----

Se emite io presente solicitud, con tundomento en los ortícu,os l|l y :]32 de lo Ley Generol de
Tronsporenc¡o y acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co, todo vez que, como se mencíonó en el porrofo que
ontecede, esto unidod odministrotivo se encuentro real¡zondo lo búsquedo exhoustiyo y rozonoble de lo
informoc¡ón petic¡onodo, considerondo lo cont¡dod de informoc¡ón y/o documentoc¡ón que derivo de lo
solicitodo, mismo gue debe ser revisodo en los expedientes físicos y eiectrónicos, y en su coso, en los
regístros de los prestodores de servicios profesionoies por honororiosy os¡mi/odos o solorios controtodos en
lo Secretorío de lo Controlorío Generol, duronte el per¡odo comprendido del 17 de ogosto de 2021o117 de ogosto
de 2022.

Lo onterior, con el obietivo de onol¡zor e identificor si lo inf ormocióny/o documentoc¡ón contiene dotos
personoles o recoe en lo dispuesto por el ortículo 116 de lo Ley Generol ontes citodo, o fin de proceder con lo
closilicoción de informoción como confidenciol y lo generoción de los versiones públicos corespondientes,
y por ende cumpl¡r con el procedimiento estob/ecido en lo normot¡vo oplicoble en to moterio, respetondo y
goront¡zondo el derecho de occeso o lo informoción dei solicitonte, osí como lo protecc¡ón de ios dotos
personoles de personos físicos inyolucrodos.

Con bose en lo onter¡or, solicito se convoque o ios integrontes del Comité de Tronsporencio de lo
Secretarío de lo Controlorío Generol, o efecto de que se p rocedo en térm¡nos del ortículo 44, frocción Il de lo
Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público, poro conf¡rmor, modificor o revocor lo
soiicitud de omplio ción del plozo de respuesto, ontes expuesto."(... )[sic] --

Derivado de lo anter¡ormente expuesto en el referido oficio del Departamento Administrativoi el
Presidente del Comité de Transparencia, pone a consideración y análisis de los integrantes de este
Comité, la solicitud de la señalada unidad administrativa competente, para ampliar el plazo ordinario
por un periodo de d iez días hábiles adicionales, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo
del artículo 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para emitir la
respuesta correspond¡ente a la sol¡c¡tud de acceso a la ¡nformación pública identificada con el número
de folio 3I0572I22OOOO7O, con el objetivo de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la
información correspondiente a 1.,.) los documentos gue contengon lo informoción retocionodo a tos
controtos con e, personol osimiloble (,,,f [s¡c]¡ lo anter¡or, considerando la volumetría de Ia
información y/o documentación que pudiera derivar de lo solicitado, así como la revisión en los
expedientes físicos y electrónicos que integran el Departamento Administrativo, y en su caso, en los
registros de cada uno de los prestadores de servicios profes¡onales por honorários y asimilados a
salar¡os contratados en la Secretaría de la ContralorÍa General, con el fin de que, una véz localizada la
referida información que corresponde al per¡odo comprendido del U de agosto de 2021 al 17 de agosto
de 2022' se analice e ¡dentif¡quen los datos personales concernientes a pársonas físicas ident
o identificables, a través de cualquier dato personal expresado en forma numérica, alfant
gráfica o cualquier otro formato que se considere información confidencial que deba protege
exceptuarse su publicidad de forma íntegra, al estar correlacionado con el ámbito de la vida privr
por lo tanto, pudieran considerarse información conf¡denc¡al, de acuerdo con to aispuesto jor 5
artículo 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, a iin d" qu" ."
proceda en los térm¡nos establecidos en la citada Ley General, en la Ley General de protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados y en los L¡neamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la lnformación, asícomo para la Elaboración de Versiones públ¡cas,
garant¡zando y respetando el derecho de acceso a la información del solicitante, así como los datos
personales de las personas físicas que pudieran identificarse. ---
En mérito de todo lo anteriormente expuesto, y con la f inalidad de dar cumplimiento a las funciones del
Comité de Transparencia previstas en el artículo 44, fracción ll, de la Ley General de Transparenq.¡a y
Acceso a ta Información prJbrica, que estabrece: 'conr¡rmor, Ái,ri"""i"iJl"i;i;:ffi;ffi:i#J"XXI

Ed¡f icio Administrativo Siglo XXi,
Calle 20-A No. 284-B x 3-C
Col. Xcumpich, P¡so 1y2. T +52(9S9)SJo JB00 Ext. tJ000
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en moterio de omplioción del plozo de respuesto, closificoción de lo ínformoción y decloroción de

inexistencio o de ¡ncompetencio reolicen los titulores de los Áreos de ios sujetos obliqodod' Isic], los
integrantes del Comité de Transparencia, después de una breve argumentación, llegaron a la

conclusión de que las razones expuestas por la unidad adm¡nistrat¡va correspond¡ente al Departamento
Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la solicitud de acceso a la
información identificada con el número de folio 5I0572I22OOOO7O, resultan fundadas y motivadas,
siendo válidas y concordantes con lo previsto en el segundo párrafo del artículo'132, de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, al tener que ¡dentificarse, en su caso, del contenido
de la información que se obtenga, las causales para la protección de los datos personales

correlacionados con el ámbito de la vida privada concernientes a personas físicas identificadas o

identificables, que pudieran considerarse información confidencial, de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para que

consecuentemente, se proceda en los términos establecidos en la c¡tada Ley General, en la Ley General

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados y en los Lineam¡entos Generales

en Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformación, asÍ como para la Elaboración de

Versiones Públicas, garantizando y respetando el derecho de acceso a la información del solicitante. --
Bajo este contexto, resulta procedente CONFIR!,lAR LA Al'lPLlAClÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA para

atender la sol¡citud de acceso a la informac¡ón pública identificada con el número de folio
310572122000070.
lV. Resolución del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno

del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuaciones que fueran puestas a su

disposición en el marco de lo establecido en el orden del dia de la presente sesión extraordinaria, se

sirve emitir la s¡guiente resolución:
RESOLUCIÓN NS UTRANSPARENCIA/CTSCG/SE 1N91212O22

EI Comité de Transparencia de la Secretaría de la ContralorÍa General, con fundamento en los artÍculos

44, fracción ll y 132, segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
pública, y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán,

CoNFIR].IA POR UNANIMIDAD DE VOTOS Ia A}IPLIACIÓN DEL PLAZO DE RESPUESTA PATA AIENdET IA

solicitud de acceso a la ¡nformac¡ón pública identificada con e¡ número de folio 310572122000070, en

atención a la solicitud realizada por el Departamento Administrativo de la Secretaría de la ContralorÍa

General, mediante oficio ADIION-60912022, de fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintidós, por

considerar fundadas y motivadas las razones expuestas en el mismo, respecto a la solicitud de

ampliación de plazo por un periodo de diez dias hábiles adicionales, que comenzará a contar a partir

del día viernes dos de septiembre y fenecerá el día jueves quince de septiembre, ambos del año dos m¡l

veintidós. Con base en lo expuesto en el punto lll, inciso a), de la presente Acta, se ¡nstruye al Titular de

la Unidad de Transparencia para realizar la notif¡cac¡ón al sol¡c¡tante, del sentldo de la presen

Resolución. Asimismo, se ¡nstruye not¡f¡car al Jefe del Departamento Administrativo, adscrito

Dirección de Administración de la Secretaría de la Contraloría General, respecto de la confirmaci
la ampliación del plazo de respuesta para atender la referida solicitud de acceso a la informa

públ¡ca, precisándole la lmportanc¡a de ident¡f icar, revisar y analizar la inf ormación y/o docume

que obtenga y corresponda a lo solicitado, a efecto de cumplir con las referidas disposiciones jurídicas

aplicables.
v. Clausura de la ses¡ón.
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia, manifestógue no

habiendo más asuntos que hacer constar, se da por concluida la Décima Segunda Sesión Extryüinaria

Edif ¡c¡o Administrativo Siglo XXl,

Calle20-A No.284-B x 3-C

Col. Xcumpich, Piso I y 2.

C.P.97204 Mérida, Yuc. l'léxico
T +52 (999)930 3800 Ext. 13000

cor falorla.!rucrtan.¡ob.mx
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2022 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, siendo las catorce horas
con cuarenta minutos del día viernes veintiséis de agosto de dos mil veintidós, previa lectura de lo
acordado, f irmando al de sus hojas todos los que en ella intervinieron.

C.P. Roger Armando F Gutiérrez Lic. Cañetas Acosta

Di rector de Admin istr'ación Director de Jurídicos y Situación
Patr¡monial del Sector Estatal v paraestatal

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normat¡vidad,0uejas y
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ANEXO 1

LISTA DE ASISTENCIA

DÉctMA SEGUNDA sestón EXTRAoRD¡NARIA 2022

COUTÉ DE TRANSPARENC¡A DE LA SEcRETARía oE la coNTRALoRia ogneRal

26 DE AGOSTODE2O22

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉRREZ

PRESIDENTE

LIC. ABRAHAM CAÑETAS ACOSTA

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

Edificio Administratívo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C

Col. Xcumpich, Piso 1y 2.

C.P.97204 Mérida, Yuc. México
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